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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 18 de marzo de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
 
RESOLUCIÓN N° 0097-2021-CU-UNALM.- La Molina, 18 de marzo de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0046-2020-CU-UNALM, de fecha 25 
de febrero de 2020, se ratificó la Resolución FIA N° 428-19 de la Facultad de Ingeniería 
Agrícola, y se oficializó la realización del XI Congreso Nacional de Estudiantes de 
Ingeniería Agrícola – CONEIA 2020, desde el 16 al 20 de noviembre de 2020, en el 
campus de la Universidad Nacional Agraria La Molina; Que, por la situación de 
emergencia que vive el país, el referido evento fue pospuesto para el año 2021 de manera 
enteramente virtual; Que, mediante Resolución N° 014-21/FIA, de fecha 19 de enero de 
2021, la Facultad de Ingeniería Agrícola oficializa el cambio de fecha de la realización del 
XI CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AGRÍCOLA - 
CONEIA 2021, del 15 al 19 de noviembre de 2021, en el Campus de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina-Lima. Asimismo, reconoce a los siguientes docentes y 
alumnos como miembros del Comité Organizador del XI CONGRESO NACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AGRÍCOLA - CONEIA 2021: 

 Angie Estela Villafuerte Poquis Presidente 
 Alessandro Vieri Valerio Apolinario Lainez Vice presidente 
 Cesar Alberto Carvallo Diaz Secretario de economía 
 Jesús Alonso Ecos Risco Secretario de logística 
 Eliana Milla Zavaleta Secretario de comunicaciones 
 Christian Eldy Alejandro Santillan Secretario de relaciones públicas 
 Dr. Eusebio Mercedes Ingol Blanco Docente asesor del DRH 
 Mg.Sc. Luis Ramón Rázuri Ramírez Docente asesor del DRH 
 Dr. Raúl Arnaldo Espinoza Villar Docente asesor del DOTyC 
 Mg.Sc. Kenyi Glicerio Cavalcanti Cárdenas Docente asesor del DOTyC 
 Dr. Issaak Rafael Vásquez Romero Docente asesor del DMyE 
 Mg.Sc. José Antonio Orellana Pardavé Docente asesor del DMyE 

 
Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 310° literal a) del Reglamento 
General de la Universidad Agraria La Molina, y estando a lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión ordinaria de la fecha; ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución N° 
014-21/FIA de la Facultad de Ingeniería Agrícola, y oficializar el cambio de fecha de la 
realización del XI CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA 
AGRÍCOLA - CONEIA 2021, del 15 al 19 de noviembre de 2021, en el Campus de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina-Lima. 
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SE RESUELVE: ARTÍCULO 2°.- Reconocer a los siguientes docentes y alumnos como 
miembros del Comité Organizador del XI CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES 
DE INGENIERÍA AGRÍCOLA - CONEIA 2021: 

 Angie Estela Villafuerte Poquis Presidente 
 Alessandro Vieri Valerio Apolinario Lainez Vice presidente 
 Cesar Alberto Carvallo Diaz Secretario de economía 
 Jesús Alonso Ecos Risco Secretario de logística 
 Eliana Milla Zavaleta Secretario de comunicaciones 
 Christian Eldy Alejandro Santillan Secretario de relaciones públicas 
 Dr. Eusebio Mercedes Ingol Blanco Docente asesor del DRH 
 Mg.Sc. Luis Ramón Rázuri Ramírez Docente asesor del DRH 
 Dr. Raúl Arnaldo Espinoza Villar Docente asesor del DOTyC 
 Mg.Sc. Kenyi Glicerio Cavalcanti Cárdenas Docente asesor del DOTyC 
 Dr. Issaak Rafael Vásquez Romero Docente asesor del DMyE 
 Mg.Sc. José Antonio Orellana Pardavé Docente asesor del DMyE 
 

Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- 
Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

          SECRETARIO GENERAL 
 

     C.C.: OCI,VRAC,DIGA,FACULTAD 


